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Edictos de pego y anuncios de lnte'rés 
particular, se Insertarán a una peseta 

;la linea

L* leyes obUgarin en la Península, islas adyacentes, Canarias y tevltoilOB de Áfrlee 
sajetos a la «eglslaclób peninsniar à los veinte días de sn promulgación, si en ellas ne ' 
es dlaptasiere etra cosa. 7 Se entiende'hedía lá promulgación el día en qne tertnine la 
Sascrción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Articulo!.” del Código Civil.) 

* ILs ignorancia de Tas layes no excusa de su bumplimiento. / Inmediatamente que lee - 
sefloraa AleaUÍes y Secretarios reciban este Bolst.n dispondrán que ae deje nú ejemplas’ '' 

aai si sitie de costumbre, donde permanecerá basât el recibe del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
Sæ la Intervención dé. Ia Diputación 

durante las noxas de. oficina.

Teda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Bolbtín Ovicux.

Suscripciones y anunciot se servirán 
previo pago.
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ADMINISIBACIBN

GOBIERNO p^LA NACIÓN

Ministerio de Hacienda

DECRETO de 12 4e noviembre de 1948
■^ sobre elevación'de límites máximos

- de compensación municipal a las Cor- * 
poraeiones Locales. («Boletín Oficial 
dél Estado» del 9 de diciembre).

. Por Decreto de siete de. noviembre de 
mil novecientos cuarenta y Siete fueron 
elevados, a partír dé primero de enero • 
de iriil novecientos cuarenta y ocho, los. 

^ recargos que sobre la Contribución-Te
rritorial estableció la base veintidós de 
la ley de diecisiete de .julio dé mil nove- 

~ cientos cuarenta—ydnco, con destino a? 
nutrir el Fondo de Corporaciones Loca
les, elevación que se llevó a cabo, según ' 
la propia disposición, teniendo en cuenta 
el desarrollo progresivo de laí qbligacfo- 
nes municipales y con objeto de incre
mentar las disponibilidades-del citado 
Foiíáo: Ai mismo tiempo se autorizó al 
Gobierno para ^úe, a propuesta del Ml- 

, nistro dé Hacienda^ puedaácordar con 
carácter de generalidad o para determi- 

>^ nadas categorías de Ayuntamientos, la 
elevación, en el'tanto por ciento que se, 
señale, de los límites máximos de com
pensación municipal a qúe aluden . lá 
base antes mencionada y el artículo se
tenta del Decreto de veinticinco de enero 
de mil nóvecientos cuarenta y seis.

Revelan estas disposiciones bien a las 
. ciarás la constante atención que el Go-' 
bierno presta al desenvolvimiento eco
nómico de las Haciendas locale^.

El aumento que han experimentado 
, lás obligaciones municipales desde la 

publicación de la ley de Bases de Régi
men Local, no_tan sólo cpra.o conse- 

- cuencia del natural incremento en el- 
coste de la vida, sino también por las 
-mejoras, de retribución otorgadas a los 
furicioñarios municipales, y, por otro 

- lado,, las perspectivas qué ofrece la re
caudación de los aumentadosTecargos 

sobre la Contribución.Territoíial, 1 levati . 
al Góbierno al convencimiento de que 
es posible y llegado el momento de ha
cer uso de la autorización concedida en . 
el artículo segundó deHDecreto-ley de' 
siete de noviembre de mil-novecientos 
cuarenta y siete, .elevado, con carácter- 
general, peró en distinta cuantía según 

.el número de habitantes de cada Muni- ' 
cipio, el límite máximo de compensa
ción municipal A que antes sé hizo re< ' 
fereneia. * ' -

En sU virtud, a propuesta de los Mi
nistros de Gobernación y Hacienda; pre
via deliberación ’del Consejo' de Mi- 

■ nistros, - . . ,
DISPONGO -

Artículo primero. En uso d.e la auto
rización concedida en el ariículo según-- 
dofiel Decreto-ley de siete de nóviembre- 
de mil novecientos cuarenta y siete se 
elevan, con vigencia desde''primero de 
.enero de mil .noveeieritos cuarenta y\ 
ñuevé, los límites máximos de compen
sación .münlcipai aSigñados a los Ayun
tamientos por el Ministerio de Hacien
da, conforme a lo dispuesto en la base 
veintidós de la ley de .diecisiete de julio 
de mil novecientos cuarenta y cinco-y 
artículo setenta d^,Í Decreto de veínti- 

• cinco de enero de mil novecientos cUar 
renta y seis, en la cuantía que sé indica 
a continuación: -

Municipios hásta'cinco mil habitan
tes, el veinte por ciento. .

Municipios de tínep mil unó habltan- 
tes a diez mil, el'diez por ciento. . - _

Municipios de diez mil uno habitantes 
: en adelantej el cinco por ciento. . .

Artículo segundo. ■ La expresada ele-_ 
vacióh se efectuará de oficio, por el 'Mi- 
nlsteríó de Hacienda tomando.en cuen
ta la población de hecho con que cada 
'Municipio, figure en él'censo de'la pobla
ción de Espaéa, de mil novecientos cua
renta, declarado oficíal por Decreto de 
catorce de marzó de mil novecientos 
cuarenta y dOs. . - .

Asilo dispongo por el presente Decre
to, dado en El Pardo, á doce.de noviem
bre de mil novecientos cuarenta y ocho. . 
FRANCISCO FRANCO.-El Ministro 
de Hacienda, Joaquín Benjumea Bunn.

4.036

mMSTRIClON PRMCIÁL :

Gonfederación Hidrográfica 
del Duero 1 /

Solicita .dél excelentísimo señor mi
nistro de Obras Públlcás para su trami
tación por esta Confederación don Fer
mín Rodríguez del Pozo,' prélldente de 
la Comunidad de Regantes de Olmos 
de Péñafiel CValladolid), la concesión de 
un aprovechamiento de 15 litros de agua ' 
por segundo', derivados del arroyo Val-, 
decaz, en término municipal ’de Olmos 
de Peñafiel (Valladolid), con destino a 
riegos, así como la ocupación de Jos te
rrenos de dominio público necesarios 

. para la ejecución de las obrás, /"
, ' - INFORMACIÓN PÚBLICA - .

Las obras comprendidas en el proyec
to, son las siguientes: ' ' 

Toma.—Agua árribá delà caseta aban-, 
donada del Matadero, se dispone la 
torna que se proyecta en hormigón en 
masa, con solera de .0,50 inetros de 
grueso,<2,00 metros de longitud y 1,50 
metros de ancho. Sobre ella se disppnen 
dos cajeros, que agua arribá hasta la 
compuerta tienen 0,50 metros de grueso 
y desde ésta hacia agua abajo, 0,30 me- ' 

’trós,-La altura de la obra sobre la solere 
es de 0,50 metros. '

La solera de las boquillas de toma 
están'0,20 metros sobré la del fondo de 
la tomaepara que entre agua en las ace
quias se pondrá un tablón de O,36 centí
metros de altura, con lo cual, el calado 
de agua en las .mismas será de 0,15 cen
tímetros, correspondiendo a esta lámina 
de agua 10 litros por segundo. -

Se solicitan 10 litros por la margen 
derecha y 5 por la izquierda.

Lo que se hace público en cumpli
miento; de lo.dispuesto en él artículo. 16 
del-Real Decreto Ley de 7 de enero, de 
1927, a fin de que en el plazo de^treinta 
díasfiaturáles; a contar de la publicación 
de esté* anuncio, puedan presentar las. 
reclamaciones que estlmen. pertinentes, ' 
los que sé consideren perjudicados con 
las obras reseñadas, hallándose expues- 

'10 el proyecto, durante el mismo perío- :
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-Laguna de Duero
Habiéndose acordado por el Ayunta

miento de mi presidencia en sesión del 
día veintiséis del mes de noviembre, la 
oportuna propuesta de habilitación de 
crédito, importante diez mil pesélas, 
por medio "de superávit del ejercicio an
terior, queda de manifiesto, al- público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento; 
'por espacio de quince días hábiles, el 
oportuno éíxpediente, al objeto dé oír 
reclamaciones. -

Laguna de Duero, 30 de novíembré de 
1948.—El alcalde, Secundino González.

, 3.999-1,756

Pedrajas de San Esteban .
, . Se anuncia oposición, para proveer en 
propiedadJá plaza de.ó.ficial á.dministta- 
'tivo de este. Ayuntamiento, dotada'con 
el sueldo ariuaí de 5.000 pesetas. .

La vacante sé adscribe preferentemen
te al turno dé. caballeros, mutilados por 
la Patria/ traspasando cíe unos' a otros 
turnos de los establecidos en la oíd en 
de 30 de enero de 1939, si .no se presen
taran aspirantes clasificados', hasta, 
llegar inclusive al turno libre. '

Podrán tomár parte en là oposición 
todos los españoles varones mayores de 

' veintiún años y menores de cuarenta y^ 
cinco: tendrán que'aenjpditar además de 
la edad, carecer de antecedentes penales, 
observar hüena conducta, no 'padecer 
defecto fínico y una indudable adhesión, 
al Movimiento Nacional. ’

• El plazo .de admisión .de insta,ncías 
> será dé quince días a partir de la publi
cación de este anuncio, en el «boletín 
Oficial» de está provincia, ,y las oposí-, 
clones se celebrarán transcurrido un 
mes de éste.

. Los ejércieios de oposición serán très: 
El primero, es.critó, tendrá carácter de

. eliminatorio,,^y consistirá: a) Escritura a 
mano y al diétado de un-párráfo tornado.

, de un texto de nuestros-Clásicos y aná
lisis-gramatical dél mismo, b) Résolu--, 
ción de problemas aritméticos; cjEscri- 
tpra de velocidad al dictado a máquina/

Segundó; Redacción , de un oficio ó 
cornuriieacióh sobre asuntos qué se in
dicarán en el/^ctó. y formación de im 

. expediéntç de prórroga de iricórpóráción 
-a filas de primera clase', con arreglo a lo 
dispuesto en el vigetKe reclutamiento y. 
reemplazo, y..

Tercero: Ejercicio oral, que se sujetará 
al programa, expuesto, al público ert la 
Secretaría de la Corpor-a-c.ión, de cuatro 

. temas sacados a la suefte entre los cin- 
cuenta y seis qúe contiene el programa. 
. Pedraja's dé San Esteban, 6 de diciem
bre de 1948,. —El alcalde accidental, Ma
riano Catalina,' , .

. .4.Qip—1:757

' La Unión de Campós \
Pro:rrbgado por esta Corporación el 

presupuestó municipal ordinario del co
rriente ejercicio, para que rija en el pró- 
xinío de 1949, en,uso de las atribuciones 
qué confiere el artículo 235 del Decreto 
de 25 de enero' de -1946., salvo la reso-lu
ción Superior, domo Mimismo lás Orde
nanzas-de sus exacciones, se expone aï 
público, con.los documento.s que le inle- 

‘ gran, por el plazjO/de quince días hábiles.

‘do de tiemp.o en esta Co.nfederación, 
; Negociado de Concesiones, Muro, 5, en 

•Valladolid, durante las horas hábiles "de 
oficina. ; 

Valladolid, 3,de diciembre de 1948.— 
, Eí ingeniero director ad^hto‘’, Lucrecio 

‘ , Ruiz-Valdepeñas.' . ' 
* 3.98'6-1.754..

Delegación de.Hacienda 
de la provincia, de Valladolid

■■ Servicio de Catastro dé la Riqueza •, 
\ Rústica , ?

■ •.■ . .ANUNCIO

Aprobado por eslá Jefatura ^1 Cuadro 
de tipos evaluatorlos de los términos de 
Aguasal,* Muriel de. Zápardiél, Piña de 
.Esgueva, .Serrada y^ Villanueva de Duero. 

Se elevan éstos a definitivos, a tenor 
de lo ’dj.spue^tp en el artículo. 30 del 
raglamento del Servicio de.23 de octubre 
del913. > . / ,

■ Lo que .se hace público para general 
conocimiento de entidades e intafesados, 

■Valladolid\9 de diciembre de 1948.
, El ingeniero jeje provincial, Jenaro Rojo 

Flores, ■ » \ ' 
- < 4.078

- ; Mancómunidad Sanitaria. . 
proviricial de Valladolid

• ‘ M ' ANUNCIO. ;

El/pleno de là. Junta Administrativa 
. dé la Mancoiiiunidad Sanitaria provins 

ciaí, en sesión celebrada, eli día 14 del 
actual, aprobó el expediente de transie-' 
réncias' dé crédito dentro del presupues- 
to ordinafio dej Instituto próVincial de 

* Sanidad dél ejercicio actual, con el fin 
dé liquidar ciertos créditqs irnpagados 

: 'por haberse“agqtado sus consignaciones 
respectivas. l .

Lo que se hace público para general 
conocimiento, quedando expuesto ai 
público dicho expediente durante el pla- 

. zb de ocho’ díds én- là Secretaría-Adnii- 
nístración delà Mancomunidad Sahíía- 
Tia,,sita en esta Delegación de Hacienda, 
a los efectos de posibles recíaniaciones.. 

Valladolid? IS-de-.diciernbre/de 1948. 
El delegado de Hacienda-presidente, 
León Mosquera.

- 4 ; 0 91

WMINISTRAJ# WlCim^-.
Gasíronúflo . ' \

, Rara oír redarnaciones. por el plazo 
; que respe-cto de cada uno determina, se 
hallan expuestos.al público,,.en la Secre
taría de, este Ayúntamiebto, los docu
mentos sigúíentes: . . 

Presupuesto municipal órdinario, or
denanzas de exacciones municipales y 
padf/nes dé vehículos para 1949, por 

-término- de quince días, . ; ' ; 
Matáíéüla industria^ por diez días,"y 
Padrones dé. la riqueza rústfca y urba- 

ha, .por ócho días. • • 
Cástronuño, 20 dé noviembre, de 1948. 

El alcalde P. A , M.jConde Leal, ' .
4;dl5-.Í.755’

en la Secretaría de este Ayuntamieri- 
tQ..-a los. afectos de éxameh y. reclama
ciones qué procedan, por cohsidéraríe ■ 
suficiéntémenté dotádó. a. las necesida
des ,del expresado ejercicio. Esto, sin 
p.erjuicio de acordar en su día,.las habi-' • 
litaciones, suplementos 0 transferencias 
de créditos pertinentes, parà adaptarle, 
en caso, a las exigencias legales del re
petido ejercíció en concordancia,: con lo 
d.ictado en.el artículo 236 del Decreto de 
referencia. Lo que ea cumplimiento deí 
artículo 227 del éxpresadó Decreto, se 
hace público por medio del presente, ..

La Unión de Campos, 4 de. diciembre 
de 1948.—El alcal’de, Hermógenes Goh- \ 
zález.' - ,

• , ■ 3,927-l-.758

VaÍdearcós de la Véga"..

Aprobado por. este Ayuntamiento el 
presupuesto' municipal .ordinario para el 
añoMe 1949, juntamente con las Orde
nanzas. de las exacciones municipales, 
se halla de manifiesto ai público en la 

•-Secretaría de este Ayuntamiento por el 
plazo dé quince días háfilies, á los eféc-; 
tos dé oír Yeclamacíones.

Valdearcos de la Vega, 6 de diciembre 
de 1948. ^E1 alcalde, Isidro Bombín. \

. > 4,016-1.759

' ummcióN UK '

‘ Juzgados de primero instancia
, e instrucción

VALLADOLID. t-NUMERO 2 '

•L>on Mariano Gimeno Fernández, ma
gistrado, juez de instrucción del dis- , 
trito número dos de Valladolid y su 
partido. ‘

Por el prese'h^e se deja sin efecto la 
réquísítoria publicada en 'el «Boletín' 

'Oficial» de esta provincia, fecha 24 de' 
noviembre último, ñu meto 26Í, referente 
ai procesado Angel Gómez González, 
en causa numéro 4 de 1948, sóbre róbo, ' 
en'ateñeióh a haber sidó: habido y redu- ; 
cido a ¡jrisión • ; /

Dado en Valladolid/a ocho de diciem
bre de mil novécieptos cuarenta y ocho. 
Mariano Gimeno.—El secretario, ..Cele-. 
donio de ’Barrera.' . 

• 4.037

. TORDÉSÍLLAS

D,ón Francisco José Salamanca Martín, ’ 
juez de primera-instancia de esta villa ■ 
dé Tordesillas y su partido. ' -

Hago sabeót Que en este Juzgado,,se , 
sigue procedimiento de apremio, a ins
tancia del procurador don - Pabló de , 
la-Cruz Garrido, en nombre y con po-“ 
der de don Francisco .Gómez' Agüeror- 
veçino dé'Velliza, contra don Flórentino. .. 
Blanco Maeso, vecino de Velliza, sobre
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'15 de diciembre de 1948

redamaci^tn ^. de dos mil ochocientas 
ochenta y ocho pesetas, a instancia del 
acreedor'y aunque no ha presentado el 
'deudor títulos de propiedad, conforme 
,4 lo que dispone d artículo 1.497 de la 

í' Ley de Enjuiciamiento civil, se sacan a 
pública subasta, sin suplir previamente 
la fartai de títulos y por térnlino de vein
te días?las fincas siguientes, sitas en tér-

. mino de esta-vi^Ia de Velliza^
' 1.® Un Corralón al camino de Matilla 

y gan Miguel del Pino,,de 14 rpetros 
cuadrados, de superficie; linda derecha, 
¿entrando, y espalda, con corral, pajar y 
herrenal de Gregorio y Pablo Ma,eso ¡iz
quierda, corral de heredefos-úe Petra 
Méndez. Valorada eri quince mil pe3etas,

2 .® Una casa en la callé de Burgós, 
Carrio A7ríba, número 18, tiene un pe
queño corral, se ignora su médidar linda 
por la derecha, entrando, conla de Res-

.1 tituto Rodríguez; izquierda, < Mariano 
González Gutiérrez, y.espalda,'h,erreñal. 
.de Julián Blanco González, Valorada en 
treinta mil pesetas. ' , <

3 .^' Una tierra al camino Ancho, de 
93 áreás*y 1^ centiáreas, o dos iguadas; 
linda por Oriente, con Mariano Gáreíá 
.Blanco; Sur, Inocencio illanco; Oeste, 
camino del.Pago, y Norte, Ju^ Moráis. 
Lajo, Valorada en la cántidad de cuatro 

,..mil.pésetas. • ■ '-
.4.“ Una tierra al Arenal, de media 

iguada; linda al Oriente', camino que dé. 
Velliza va a San Miguel dél Pino; Sur,.'

■ Juan Morais; Oeste, Angel Rodríguez, y 
Norte; Victóriano González,' Valorada 

’Cn. la ,cantidad de ochocientas pesetas.
• 5,® Otra tierra al sendero del PedrO- 
so, de una cuarta, 0 sean 11 áreas, 64 
centiáreas; linda al Ñorje, Florencia 
Morais; Sur,'Joaqiifn Martín?; Este, ¡sen- 
dero, y Geste, Mlgu.el Olmedo.-Valora
da en la cantidad de.'Tnil quinientas 
pesetas. .

La subasta se celebrará en la Sala 
Audiencia de és'te Juzgado, sita en la 
calle de San Ahtolín, número 7.., el día 
cuatro de. enero próximo, a'las once de 
su mañana. , .

Pará tornar parte en la subasta, los 
licitadores deberán consignar previa-?, 
mente en la mésa deLJuzgado, o en ej 
estahlecinfiento destinado al efecto, una 
cantidad igual por lo menos al dléz por 
ciento efectivo del. valor de los bienes 
que^sirva de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán -admitidos. No 
se admitirán posturas que no cubran las 
dos tercera^ partes del avalúo, pudien
do hacerse a calidad de ceder ah rerhate • 
(^R'Un tercero. . - "

Dádó en .Tordesillas,-a cuatro de di-, 
■cíeinbre de mil novecientos cuarenta y 
ocho.—Francisco José Salamanca.—El 
secretario, P. S., Eugenio Milán. , '

s , , - 4.004-1.752

TORDESILLAS ' /
Í^on Francisco José Salamanca Martín, 

juez de instrucción de Tbrdesillas y 
su jiartido.

Hago saber: QtTe én,¿estc Juzgado se 
sigue diligencia en la pieza de ejecución 
de sentencia» de là causa seguida por 
homicidio, contra Marciál.Alonso Ro- 
ungue/, promovidas éstas por don Pa
olo de' la Cruz Garrido, en nombre y 
^n poderjje doña^Carme, Villamor dé 
^lano; y aunque no ha presentado-.el 

procesado títu'los de propiedad,.cohfor- 
me al artículo 1497 de la Ley de enjui
ciamiento civil, se sacan en pública su
basta, sin suplir previamente la falta de. 
títulos, y por término dé veinte días,, 
las fincas siguientes, sitas en término 
de Morales de Tofo..:

.1,® Mitad de otra bodega en las de 
San Pedro; linda a la derecha, con otra 
de Faustino Gamazo; izquierda, con 
otra mitad^ y pór la .espalda, con ot'ra 
de >)ríbio Cabezudo, Valuada en do.s- 
cientas cincuenta pesetas, .•■

2 . La mitad de una tierra aj^pago 
del Regato de Rivafroyas, de cuarenta 
y seis^área5 y^doce céntíáreas de cabida; 
linda ál Norte, eón finca ,de ..Gregorio 
Prieto; .Sur, con viña de Crisanto Gutié
rrez; Estq,- con otra mitad, y Oeste, con 
otra de herederos de Calvo ‘Villar. Va
luada en trescienías pesetas. -

3 .® La mitad de -otra tierra a¿ pago 
del camino de los-’Gárriles, dé sesenta y 
tres áreas y très centiáreas de cabida: 

■Jinda al Norte, con la otra mitad; Sur, 
'otra de Fermín,.del Teso, y Este, con 
otra de los herederos dé'Pedro del Ca
tre. Valuada en setécientas pesetas. - 
^4.® Otra rhitad de tierra al pago de, 

Ja Pedrera, de treinta y tres áreas y cín- 
cuenta y tres centiáreas de cabida; linda ' 

' ál Norte, con las cuestas de Toro: Este,., 
con la otra mitad. Valuada en quínien-,; 
tas pesetas.. ' - ' , -

■ 5.® Otra mitad de tierra al pagó de 
la Pedrera, de- cuarenta y si^e áreas y 
cincuenta y uná centiáreas de cabida; 
linda al Norte, Con sendero qué raya én 
los términos dé Toro y dé Morales- dé- 
TOrO', y Este, otra mitad. Valuadá en 
seiscientas pesetas.- . ■ '

- 6.® Otía- mitad de tierra al pago-eje la 
Lagupa dé tos Patos, de treinta y tres 
áreas, y cincuerita y tres centiáreas de 
cabida; linda ^1 Norte, con otra de Ci
priano Vidal; Sur. otra Jdel vínculo-, de 
los Tosos; Este, otra mitad, y Oeste, 
otra de los herederos dé Atiiano'-Villar. 
Valuada en cuatrocientáfi pesetas.

7.® Otra jnitad de tierra al pago del 
Vallé, dé quince áreas y- treinta y siete 
centiáreps^ linda al Norte; con otra ¿mi
tad; Sur, finca de^heréderos de Modesto 
Gallegos:. Este, Vicente. Villar, y Oesté, 
^n él Regalo'. Valuada en doscientas 
pesetas. .-^-» . A ' ■■

8-® Una máquina se'gadora marca- 
Nacional-Ajuria. Valuadá en dos mil 
quíriientas pesetas'. - ' • ' •

La subasta se celelyará ' en la sala - 
audiencia dé este Júzgádo. sita en la 
càllç de Sañ'Antolín-, número siete, el 
día cuatro de enero próximo, a las once 
de la mañana. ' .

Pará tornar parte en la subas ta,.Jos 
licitadores deberán consignar prevía- 
mente en la mesa del juzgado, o en el 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual por lo menos al dieipor 
ciento efqctivo^ del válor.^de los bienes- 

^qué sirva de tipo para la stibasta, sin 
cuyo requisito rió serán admitidos. No 
se admitirán'posturas que no-cubran 
las dos terceras partes del avalúo, pu- 
diérido' hacerse a calidad de ceder el 
remaje a un tercero. ' 
y Dado en Tordesillas, a cinco de mo-, 
viembre de mil novecientos cuarentay 
ocho.—Francisco José. Salamanca,—El 
secretario,-P. S., Eugenio Milán.

’ 4.005^1.753

 ANiiNi:ras_L-.......
DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Agencia Ejecuti,va de la Recáu 
dación de Contribuciones de la 

zona de la capital

Notificaciones de adjudicación- 
de fincas al Estado

En el expediente de apremio qué se 
áigue*' por esta Recaudaclôn contra los 
herederos de, Juan Herrero, por débitos 
a la Hacienda de 63,72¡ pesetas, por con
tribución territorial rústica de los presu- 
puestos de 1^45 a 1946.,,se ha- decretado 
con iecha 22 <U1 actual, la siguiente ■ 

Providencia.—^No habiéndosé presen- • 
Jado licitadór-'én esta súbasta, se adjü-* 
dica a la Hacienda "Jior tasados terceras 
pártes del típojie la segunda .licitación, -, 
*^-^ í®qformídad con lo, dispuesto en el 
articuló 125 del Estatuto dé recaudación 
de 18 dé; diciembre de. 1928, la finca eip- 
bárgada aJos deudores por el concepto de 
territorial rústica, reseñada en los’ anun- 
ciois"de subasta. ,

Y^siendo desconocido el paradero de 
los referidos desdores herederos de Jhan 
Herrero, se les notifica la anterior pror 
videncia de ¿adjudicación por medio del 
boletín Oficial» de la,proviricia y cédula 
fijada al público en la Jablíllá de anun
cios del Exenvo. 'Ayuntamiento d# esta • 
ciudad, según las disposiciones dc' los 
artículos 151 ÿ‘154 del mencionado Es- 
tatuto de recaudación'.' .

En Valladolid, a veintitrés de noviem
bre de mil-riovecientos cuarenta y ocho. 
El agente ejecutivo, L^n-Alonsq,

' - 4.088 ’

En' el ..expediente de apremió que se - 
- signe por esta Recaudación contra los 

herederos de Dámaso de Cas,tro. p'or dé
bitos a la Hacienda de 6,17-p'ésetas, por 

‘ contribución tefritorialTústíca delos pre
supuestos del945 a 1946; se ha déCTetado 
con fecha 24 del actriáí, la siguiente 

‘ Providencia. —No habiéndose presen- 
.;tado licitador en esta subasta, se adju- 
dita á la Hacienda por las dos tercerás 
partes del tipo de lá segunda licitación, 
de conformidad con Jo-dispuesto .én el 
artículo 125 del Estatuto de Recaudación 
dé Í8 de diciembre de l928 la finca em- 

' bargada a losJeudores por elconcepto de 
territorial Rústica reseñada en los anun
cios de subasta. - ,

Y siendo desconocido el paradero de ' 
-los referidos deudores héfederos de Dá
maso de Castro, se les notifica la Anterior 
providencia de- adjudicación por medio 
del «Boletín Oficial»'de la provincia y 
cédula fijada al público en la tablilla de 
anuncios del Excel en ti simo Ayuntamíen- ' 
to de esta ciudad, Según las disposiciones 
de los artículos 151 yl54 del meheionado^ 
Estatuto d^recaudación.
--En Valladolid, a veinticinco de noviem-' 

bre de mil novecientos cuarenta y ocho. . 
El agehte éjechtivo, León Alonso. .

4,089

' En éTéxpfediente de apremio qwé ;Se 
s|éue por esta Recaudación contra el 
señor Goneaga, por débitos a la Hacien
da de V^,58 pesetas, por contribución
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territofial rústica, de los presupuestos 
de .1945 a 1946, se ha decretado con 
fecha;J^7-.del áctual, la siguiente

Providencia.—No habiétid^se presen
tado licitador en esta subasta, se adju
dica a lañacienda por las dos terceras, 
partes del tipo de; la segunda licitación, 
de conformidad con lo dispjiesto en el 
artículo 125 del Estatuto.de recaudación 
de 18 de diciembre de 1928’, la finca em
bargada al deudor por eUconcepto de 
territorial rústica reseñada en los anun-. 
cíos de subasta. '

Jr.slendd desconocido el paradero de 
érido deudor señor Goneaga, se le 
notifica la,.anterior providencia de ad- 

judicación por medio del «Boletín Ofi
cial» de la provincia, y cédula fijada al 
público en la tábiilla de anuncios del 
Excelentísimo Ayuntamiento de esta 
ciudad, según las dispociones de ÍOs ar
tículos 151 y 154 del mencionado Esta- 
tuto de recaudación. ,

En Valladolid, a veintinueve de no
viembre. de mil novecientos cuarenta 
y ocho. —El agencé' ejecutivo, León

Estatuto, apercibiéndoles que, en otro 
caso, se suplirán a su cósta, y así bien 
se les requiere para que en el plazo de 
ocho días, contados a partir de la publi
cación de este anuncio en dicho perió
dico oficial, comparezcan en el expe
diente ejecutivo señalando domicilio 0 
representatite; pues pasado ese plazo', se 
Continuará el procedimiento en rebeldía 
siñ intentar nuevas notificaciones"

Fombellida-de Esgueva, 28 de septiern- 
bre de 1948.—Ursicino Moro.

3011

DIPUTAClONraOVINCIAL

Recaudación de . Contribuciones 
de la única zona de Váloria 

-laBuepa ,

. ANUNCIO ; ., ''

Don Ursicino Moro Gómez, recaudador 
de contribuciones de la única zona de 
Valoría la_Bueria. V

Hago saber: Que en el expedíenteLde 
apremio que se sigue en esta recauda
ción por débitos de contribución ur
bana, correspondientes a los ejercicios; 
de 1944 al 1947 y pueblo de Olmos de 
Esgueva, se ha dictado la siguiente'

Providencia.— Habiendo tenido efec
to-el embargo de las fincas a los deudo
res 4ue a*contínuacíón se expresan, y no 
púdléndo llevar a efécto. las notificacio
nes de embargo y tiernos diligencias, por 
ser de domicilio ignorado, hágase-por 
medio de anuncios èn el «Boletín Ofi- 
cial»-de Va provincia y en la tablilJ,g¿ dé 
anuncios de este Municipios, donde radi
can los bienes, à los efectos del artículo 
154 del vigente Estatuto de recaudación.

Deudores.-herederos de don Cayetano 
Miguel.—Débito, 10,73 pesetas.

Una bodega'que ocupa dieciséis me
tros cuadrados, sita al pago de Canale
jas: linda 'derecha, Mariano Péfez; iz
quierda, Adolfo Martín, y espalda, conS 
otra de Justiniano de las Moras.
' Deudores, herederos de don Agustín 
Redondo Pérez. —Débíto,¿l’,50 pesetas.

Un solar que se.halla sitoLen la calle 
del,.Molino, 16; linda derecha, solar de 
Maximino ’Redondo; izquierda,* de Vi
cente Vallejo, y .espalda, era* de Maxi
mino Redondo.
- Y como quiera que se ignora -por resta 

Recaudación el domicilió de expresados 
deudores o personas que les Represen
ten, seles notifica por medio del presen- 
te anuncio en el «Boletín-Qficial» de la 
provincia y en la tablilla dé.anuncios de 
este Municipio, y asimismo Se les réquiem 
re para que, en el plazo de .tercero día, 
presenten y entreguen en esta Recauda
ción los títulos de propiedad .de las flan
eas que se les ha sido' embargadas^ se
gún .dispone el artículo 112 del citado 
Estatuto, apercibiéñdoles que, en otro 
caso, se suplirán a su costa, y así bien 
se les requiere para que en el plazo de 
oefio días, contados a partír de ia publi- 
cációri de este anuntto en dicho-perió
dico' oficial, comparezcan ep el expe
diente ejecutivo-señalando domicilio 0 
representante: pues pasado ese plazo, se

DIPUTACIÓ^ROVINCIÁL

Recandációji de Contribuciones 
de la única zona de Valoria 

la Buena

. ANUNCIO - '

Don Ursicino Moro Gómez, recaudador 
dé contribuciones'de la única zona de 
Valoriada Buena.

Hago saben Que en el expediente de 
.apremio que se sigue en esta recauda- 
cl6'n"por débitos de contribución urba- 

■ na, correspondientes a los ejercicios de 
1945.al 1947 y pueblo de Fombellida de 
Esgueva,’ se ha dictado la' siguí en te 
. Provideucia.—Habiendo ténido efecto 
el embargo de las fincas a los deudores 
que‘a continuación se expresan, y no 
pudiendo llevar a efecto las notificacio
nes de embargo -y demás diligencias, por 
ser de domicilio ignorado, hágase por 
medio* de anuncios en el «Boletín Ofi-- 

. cial» de la provincia y en la tablilla de 
anuncios de este Municipio, donde radi
can los bienes', a los efectos del artículo 
154 dél vigente Estatuto de recaudación.

Deudores, herederos de dotr Miguel, 
' Ruiz Escudero.—Débito, 4,58 pesetas. 

Cuatro partes de una lagareta subte
rránea,que mide una extensión de. veinte 
metros de longitud, q.ue linda per la • 
derecha de su entrada, bodega hundida; 
por là izquierda, de Cándido Esteban, 
y ppr la espalda, camino; .

Y como .quiera que se ignora por esta 
Recaudación el domicilio de expresados 
de.ufiores o personas que les represen-, 
ten, se les notifica por medio del presen- 

• te anuncio en el. «Boletín Oficial» de la
¿ provincia y en la tablilla^de anuncios-ade 

este Múritcipio, y asiin.ismo se les requie
re para que,^en el'plazo de tercero, día, 
presenten y ’entreguen en esta Recauda- 
clóñ^los . títulos de ,propiedad de las fin- 

. cas que se les ha sido embargadas, se- 
gúií dispone el Artículo 112 dél citado 

continuará el procedimiento en rebeldía 
sin intentar nuevas notificaciones.

Olmos de Esgueya, 28 de septiembre 
de 1948.—Ursicino Moro.

3.013

DIPUTACIÚN^RÓVINCIAI,

Recáudación de CpútribucJones 
de la única zona de Valoria 

la Buena

ANUNCIO - .

Dpn Ursicino Moro'Gómez, recaudador ; 
de contribuciones de,la única zoña de . 
Valoria la Buena. ' ;

Hagosaber: Que. en eí expediente de J . 
apremio que se sigue en esta recauda- 1 
ción por débitos de contribución rústica,.; ■ 

'correspondientes a los ejercicios 1944. al- J ¿ 
1947 y pueblo de Torre de Esgueva, se ha ¿ ; 
dictado la siguiente ' ' ■ J

ProvidenciciL.—Habiendo tenido efec- ■ 
to el embarco de las fincas a los deudó- 1 ; 
es que a continuación se expresan, y no- < ; 
pudiendo llevar a efecto las notíficacio- ; 
nes de embargo y demás diligencias,.por ; , 
ser de domicilio ignorado, hágase por- 
ñiedio de anuncios en el «Boletín Ofi- ; 

“cial» de la provincia y'en’ là tablilla de ; 
anuncios de este Municipio, donde redi- 4' 
can los, bienes, a los efectos del artículo. ; .... 
154 del,vigente Estatuto de recaudáción.- '

Deudora, doña Laureana Cabezón : 
Alonso, figura-Severina eii vez de Lau- ; ■ 
reana.— Débito, 35,6.7 pesétas.

Una tierra al pago de Valdefrades: ; 
linda, al Norte. 80, Juana Núñez Calvó:, d 
Sur, Vicenta Paredes Ruiz: Este, Tlbur- ¡ 
cio Fuente Beltrán, y Oeste, término de j 
Castroverde.' Hace 34 .áreas y 88 centi
áreas, polígono 1-7,.parcela 81. ' ' J 

Deudores, herederos‘de don Gabriel 
Domingo Fuente.-Débito, 65,97 pesetas.

Una tierra al pago de El Cuento: lind¿ j 
Norte, 225, Fausto Mieres Casado; Sur, i ; 
153, Zacarías Fuente Fuente; Este, senda - 
de las Velas, y Oeste, 218,.Valentina 
Fombellida Mínguez. Hace 53 áreas y 
97 centiáreas; polígono-24, parcela -223.. •

Y como quiera que se ignora pOr esta ; 
Recaudación el domicilio de expresados ; 
deudores o personas "que. les represen- : ¿ 
ten, se les notifica por medio del pre- 
sente anuncio en el «Boletín Oficial» de j 
la provincia y en la tablilla,dé anuhcio^ ; ' 
de esté Municipio, y asimismo se leí < 
requiere .para qué, en el plazo de tercero » 
día, presenten y entreguen en esta Re-; ; 
caudación los litulos-.de propiedad de 
las- fincas que se les ha sido embarga
das, según dispone el artículo 112 del ; 
citado ,Estatuto, apéreibiéndoles que, en , 
otro çàso,.sé suplirán a. su costa,.y asi ; 
bien se les requiere para que en el plazo 
de ocho días, contados a partir de læ 
publicación de este anunció en' dicho 
periódíco oficial, comparezcan en el ex- , 
pedienle ejecutivo' señalando domicilio 
o representante; pues pasado ese plazo, : 
se continuará el procedimiento en rebel
día sin intentar nuévas notlficáciones, ■ , 

Torre de Esgueva, 27 de sêptiembie 
de 1948.—Ursicino Moro. ' . 

- ' ; 3.019:

imprent® de la Diputación provlndaí
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